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Kkio periódico al estudiar, con absoluta independencia da todo partido político, lai 
cuestiones de palpitante interés, defiendo con otan tomento el derecho, Inmoralidad y 
la justicia. Queromoa sinceridad en las elcccionos, leyes administrativas duraderas y 
simplificadas, omploados responsables y  propietarios de sus destinos por oposición ó 
concurso, presupuestos nivelados, contribuciones proporcionadas al rendimiento de 
la propiedad y de la industria. Toaos los errores, toaos los abusos, todas las arbitra
riedades, todas las tiranías, todos los egoísmos y  todos los engaños, vengan de dond# 
vengan, son combatidos razonada y enérgicamente.

io d o  unco i
38te periódico dedica con nreíeroucia su atención & la cultura popular, a ia prospe

ridad del comercio, de la industria, do la agricultura y do las artos, bases del bienes
tar, progreso y desarrolle délos pueblos; no escasea modio ni ningún sacrificio por 
sorvir cumplida y rápidamente á sus lectores; está consagrado muy especialmente á 
la defensa do los intereses de Granada y su provincia; oye y_ se hace eco do todas las 
quejas justas que so lo dirigen.—I,a Redacción no os solidaria de los artículos que se 
publican can la firma ó iniciales de sus autores.—No so devuelven Ioh originales do 
artículos y  comunicados quo se nos en víon, aunquo no se los dé publicidad en elp eriódico.
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En Granada, un mes.................................. .... .............................1‘7B peta.
En el resto de la Península, Balearos y posesiones españolas del

N. y O* de Africa, un trimestre, (pago anticipado) . . .  6 >
Enlas posesiones españolas do América, un semestre, (pago

a tic ip ad o )...............................................................................17*60 >
En el extranjoro, un semestre. (Pago anticipado)....................20 >
En las posesiones españolas de Ocoania, un semestre (id. id.). 30 >

D irector  y A dm inistrador , 

L U IS  SEC O  D E  L U C E N A .
Oficinas é Imprentad Callé de Buensuceeo, 6. 

CJKMPI.ARK8 suklto»; del día, 10 eénta.; airasados, 25.

Anuncios.—Tarifa; 6 cénts: de peseta línea en la 4/plana. 25cónts. linea en 
la 3.a.-60 cénts,dospuesdo la Miscelánea.-1 pta. cnlal.»(pago anticipado 

E squelas mortuorias’—Tarifa: 4 pesetas cada inserción á una columna de 
la 4.' plana.—8 en la 3.’—<40 en la i . ‘ (pago anticipado).

Comunicados.*-Tarifa: De 1 á 6G pesetas línea, ¿juicio del Director. (Pago 
anticipado. _____________________  _____________

Ó locura ó santidad.
No conseguimos que el Ayuntamiento sal

ga de su inercia; tenemos oansada la mano 
de escribir uno y otro dia la misma oanoicn, 
y todo es inútil.

[Seguramente no podrá remediarlo; sera 
imposiblej por falta de recursos, administrar 
bien en Granada; pero aceptando, esta expli
cación, no comprendemos la conducta de los 
concejales.

Poder estarse cómodamente en su casa, ni 
envidioso, ni [envidiado, y decidirse á sufrir 
el descrédito popular y la unánime censura; 
ocupar un puesto del que lo único que, hon
radamente, ¿puede sacarse es las simpatías de 
sus conciudadanos, teniendo la convicción de 
que no ba de obtenerlas; ambicionar respon
sabilidades y trabajos sin la natural recom
pensa de lauros y satisfacciones; resignarse 
al martirio, sin la palma de la gloria, son he
chos que no caben en la cabeza humana, y 
que sin embargo es preciso reconocer, porque 
son.

No vamos á revelar ningún secreto: todo el 
mundo lo sabe. El reparto de las concejalías, 
al advenimiento de un nuevo partido aljpoder, 
es una cuestión grave y enmarañada; no por
que falten hombres que las deseen, esto pa
recería (natural sabiéndose lo que después 
ocurre, sino porque los cargos son pocos y 
muchos quienes los ambicionan. Constituido 
el Ayuntamiento, se ve con dolor que esos 
hombres que parecían estar animados del ge • 
neroso estímulo de la gloria, nunca pueden 
obtenerla.

Impasibles, alientan, con su impasibilidad 
y su desidia, el descontento público que al 
agravio de su fama se convierte; y se-resig
nan á escuchar censuras y murmuraciones 
que abrasan el oido y destruyen cuanto to- j 
can. A veces la murmuración roza con sus ¡ 
podridas alas el sagrado de la honradez; á j 
veces lo impalpable se concreta y la palabra ! 
de un concejal dice en pleno cabildo que la j 
honra y el decoro de la Corporación están por i 
el suelo; lo dice y lo ratifica.

¡Espantoso martirio para los hombres bon- ¡ 
raaos! Oir, en boca tan autorizada como tie- j 
ne que ser la de un compañero, que se les ca- j 
lifica de malversadores de los bienes del co- ! 
mun y de usurpadores de los cargos que I 
ocupan; esto es, que se les tacha de haber es- j 
calado, contra ley y contra la voluntad de 
sus conciudadanos los puestos concejiles, no 
para procurar la buena administración de sus 
oaudales y el desarrollo de los intereses gra- : 
nadinos; ni aun siquiera para administrarlos ,¡ 
honradamente; sino para malversarlos, quizá | 
para lucrarse con ellos; oir esto, en público, j 
en presencia de Granada, y más tarde en ca- j 
bildos posteriores, escuchar la ratificación; y ; 
luego ver, cómo la gente lo comenta y lo dis- j 
cute; cómo los calumniadores sacan partido ■ 
hasta de la eseaséz de dotes oratorias del Al
calde, que, porque no tiene obligación de ser 
un Castelar ni un Demóstenes, no supo des
truir el efecto que aquellas palabras de su 
compañero, causaron en el auditorio, es un 
tormento bárbaro que hace suponer en quie
nes lo soportan la épica mansedumbre de los 
mártires cristianos.

Mártires, son, sin duda, los concejales gra
nadinos; mártires, cuya pureza de sentimien
tos no puede empañar ni aun el recelo de 
que les anime el fin, santamente egoísta, de 
alcanzar la gloria; sufren el martirio, sin la 
esperanza de ningún género de recompensa; 
hoy, trabajos, privaciones, tal vez gastos pe
cuniarios de su bolsillo particular para soste
ner dignamente su representación, y, á cam
bio de todo esto críticas acerbas, calumnias, 
rozamientos y disgustos; mañana, lo mejor

Como saben los lectores, en mayo quedé 
instalada y dispuesta para abrirse al público 
la Tienda-Asilo que, bajóla protección del 
Sr. Arzobispo hubo de organizar, con fondos 
procedentes de la Sociedad de la Tienda de 
la Feria, una Junta que preside D. Francisco 
Cordon.

Como se entraba el verano, estación poco 
propicia para inaugurar el establecimiento, 
porque durante el estío los pobres prefieren 
el gaspacbo y las frutas á otra clase de ali
mentación, hubo de diferirse el abrirla hasta 
el raes de noviembre; mas bó aquí que una 
grave dificultad ha venido á interponerse, 
cuando toda se hallaba dispuesto para ia inau
guración.

Contaba la Junta con el local de San Gre
gorio, que reúne para el caso las más excelen
tes condiciones, y se ha visto privada de él 
por las monjas de Sancti Spirítus á quienes 
el Gobierno ba restituido la posesión de aque- 
iglesia cerca de la cual se proponen construir 
un convento.

Estas bienaventuradas Madres, apesar de 
que la iglesia no la necesitan . por ahora, ni 
probablemente podrán utilizarla en un año, 
pues basta entonces no es posible que esté 
construido el convento; apesar de los ruegos 
y exhortaciones del Sr. Arzobispo, se han ne
gado, en redondo, a permitir que se utilice el 
templo, para tan benéfico objeto;y la Junta 
se encuentra, por consiguiente, sin tener lo
cal donde abrir la Tienda. Las Monjas han 
creído que sirven mejor á Dios teniendo la 
iglesia cerrada, sin provecho de nadie, que 
permitiendo se emplee, mientras ellas no la 
necesitan, en una obra de caridad, cuya rea
lización, valdría, á los ojos de nuestro Padre, 
tanto, por lo menos, como sus oraciones. Está 
bien; pero si la Junta no encuentra otro local 
y el proyecto no se realiza con la prontitud 
que las necesidades de les pobres exigen; si 
por esta negativa injustificada tiene que de
morarse la inauguración, no olviden las bue
nas monjas que muchos pobres sufrirán ham
bre y el hambre y la miseria, en las tristes y 
oscuras noches del invierno, conducen al pe
cado; no lo olviden, y recen por ellos.

Las aguas suválveas del Guadálfeo
Hace treinta y tres años que se organizó 

una empresa para utilizar las aguas del rio 
Guadalfeo, con el propósito de ensanchar la 
vega de Motril y regar los secanos de Car- 
chuna.

A este proyecto opusiéronse los hacenda
da s de Motril, temerosos de que en años de 
sequía no hubiese en el estío abundante riego 
para sus plantaciones de caña.

Yá sea que se haya estendido en los últi
mos años el cultivo de esta planta, yá que el 
levantamiento periódico del cauce por sus 
muchos arrastres haya disminuido la corrien
te superficial, es lo cierto que ha habido ve
ranos de verdadera angustia para los labra
dores que no contaban con riego sino en tan
das de cincuenta dias; pero lo que constituía 
un mal grave confirmaba la creencia de que 
á través de la masa filtrante del rio, cuya ca- 

: pa permeable es muy profunda, lo anchuroso 
! de su cauce y lo fuerte de su pendiente, 

existían grandes corrientes subálveas de un 
| valor inmenso dada la fertilidad del terreno 
i y lo caluroso del clima en aquella zona, 
i El aprovechamiento de estas aguas consti- 
¡ tuía un negocio importante, no tan solo por 
j la cantidad de agua que pudiera utilizarse 

durante el estío después de asegurar en pri
mer término la dotación de las actuales ve- 

i gas de Motril, Lóbres y Salobreña, sino por 
el inmenso caudal que casi diez meses delque pueden esperar....olvido. 1 ,U1 , ̂ r  r  ; año se pierde infructuosamente en el mar.

Constituía pues un difícil problema armo
nizar los intereses de la vega actual con elEn verdad confesamos, que los señores con

cejales son unos santos, ouya virtud está fue
ra de lo3 ¿límites de nuestra limitada com
prensión; porque si no es santidad lo que les 
mueve á resignarse á tan duros y amargos 
sufrimientos, como tampoco puede ser codi
cia, ni ninguna otra mala pasión de las que 
loa calumniadores les atribuyen, hay que re
conocer que han perdido el juicio.

aprovechamiento de esa riqueza hidrológica 
perdida, aumentando la zona regable sino 
precisamente con el cultivo de la oaña, que 

i  exige riego en los meses de agosto y setiem
bre, época de escasez en la corriente superfi- 

1 cial del rio, con el de otros frutos de invierno 
* y primavera.
j i La concesión que insertamos en otro lugar 
i viene & resolver en beneficio de Motril este

problema y á proporcionar en su dia grandes 
beneficios á la Empresa concesionaria. Las 
condiciones bajo las ouales el Gobierno ba 
otorgado la autorizaoion de alumbramiento 
de las aguas sub-alveas del Guadalfeo fijan 
de un modo terminante que se ha de mante
ner la cantidad de agua que aquellos pueblos 
vienen disfrutando, si se mermara el oaudal 
por el nuevo alum bramiento.—De suerte que 
si existen corrientes sub-alveas, el riego du
rante los año3 de sequía se halla asegurado, 
sumando á la corriente superficial la sub alvea 
utilizada por las obras concedidas.—Y este 
uicio es tanto más exacto, si como tenemos 

entendido, Motril había proyectado con este 
fin ejecutar unas obras que ascendían á más 
de sesenta mil duros;—por consiguiente la 
Empresa concesienaria obtendrá el beneficio 
que pueda resultarle de las aguas alumbradas 
durante el estío, después de cubrir las dota
ciones de los aprovechamientos existentes y 
las que seguramente obtendrá en abundancia 
much8 parte del año; pero Motril asegura sus 
riegos en los años de escasez, sin sacrificio 
pecuniario de ninguna especie y sin que se 
alteren ni perturben su anormal aprovecha
miento—resultando desde luego la creación 
de la importantísima riqueza que represente 
el cultivo de muchos frutos de que hoy care
ce Motril, sin contar con el de la remolacha 
cuya explotación podrían enlazar los actuales 
ingenios con el de la caña;—ó el ramio cuya 
aclimatación es ya conocida. De todas suer
tes esas aguas hoy perdidas, * constituyen un 
valor que redunda ante todo en beneficio de 
los propietarios de los terrenos de secano y 
casi valdíos.

Ei descubrimiento de América.
Hoy es un dia grande para España y para la Hu

manidad entera.
El 12 de'oclubre de 1492 los españoles, guiados 

por Cristóbal Colon, uno de los genios á quien el 
Mundo debe estar más agradecido, posaron su 
p'anta en las islas del continente americano. 

Recordemos aquel glorioso acontecimiento. 
Partieron de Palos en tres carabelas: la Santa 

María, la Pinta y la Niña el viernes 3 de agosto 
de 1942. Después de mucho navegar, impulsados 
siempre por una brisa favorable, la tripulación co
menzó á maldecir del que, según olios, los conducía 
á su perdición, hablándose yá de obligar al Almi- 
ranto á tomar la vuelta. «Si resiste, decían los más 
audaces, los echaremos al agua y diremos que se 
cr.yó al mar por accidente.» El primero de octubre 
la cuenta que llevaba Colon del derrotero, indicaba 
haberse navegado 707 leguas. En la tardo del 6, 
Alonso Pinzón, que mandaba la segunda carabela 
déla flotilla, comenzó á desconfiar de la dirección, 
que desdo un principióse seguía hácia Poniente, y 
propuso á Colon torcer hacia el Sud; el Almirante > 
rehusó en un principio, pero, al dia siguiente, con
sintió en singlar hacia el S. S. O., rumbo indicado 
por el vuelo de los pájaros que seguían esta direc
ción, indicio cierto de tierra próxima. Tres dias ca
minaron hácia aquel punto del horizonte, y cuanto 
más avanzaban más se multiplicaban las señales de 
tierra. Bandadas de pequeños pájaros, más y más 
numerosas, llegaban del Sudeste y se posaban en • 
las vergas, llenando con sus cantos de alegre espe- ' 
ranza el corazón de los tripulantes; pero la menor 
decepción volvía á sumirles en su taciturna descon
fianza, ó sublevaba sordas cóleras, cud-a vez más 
amenazadoras^

Semejante situación difícilmente podia prolon
garse; por fortuna estaba próximo su fin. Aquella 
tierra tan deseada fué vista, casi á la voz, por el ' 
mismo Colon y por un marinero del barco de Alon
so Pinzón,-en la noche del 11 al 12, y, al amanecer 
del segundo dia, se acercaron á la playa. «Era dicha 
tierra una isla plana de muchas leguas de extensión, 
cubierta toda de árboles á manera de vasto vergel 
y presentando el fresco aspecto de un hermoso ver
de. La vegetación so desarrollaba con la lozanía 
propia de una naturaleza no marchitada por el hom
bre y, sin embargo, la isla estaba poblada, pues se 
veian habitantes salir, uno aquí, otro allá, de los 
bosques, y correr hácia la playa, fijando sus mira
das atónitas en las naves. Iban enteramente desnu
dos y tatuados de diversos colores. A una señal de 
Colon, los barcos echaron el ancla y so botaron las 
chalupas al mar con los hombros armados. El Al
mirante ocupó su lancha, vestido con rico traje de 
escarlata de la época, y sosteniendo en las manos el 
estandarte real; los dos hermanos, Alonso y Vicente 
Yañez Pinzón, se adelantaron de concierto con él 
en sus propios botes, llevando cada cual una bande
ra, en la que hábia bordada una cruz verde con las 
iniciales de Fernando é Isabel, y encima una doble 
corona.»

Con este aparato tomó tierra Cristóbal Colon, el 
12 de octubre de 1492, en una de las islas del grupo 
de las Lucayas, al Norte de la de Caba, á las diez 
semanas precisamente de haber zarpado de la barra 
de Saltes. Los indígenas llamaban á la isla Guana- 
hani; el Almirante, tomando solemnemente posesión 
de! suelo á nombre de sus soberados, según la feos 
tumbre de la época, le puso el nombre de San Sal
vador, que aun «onserva en nuestros mapas.

r .

No se ha visto más que un islote rodeado do olas, 
y desde este dia, sin embargo, la América está des
cubierta.

¡Gloria al intrépido navegante que legó un mun
do virgen al viejo mundo! ¡Gloria al génio do loa 
españoles que supo comprender al sublime génio de 
Colon!

La Virgen del Pilar.
Hoy celebra la iglesia la fiesta do la Virgen del 

Pilar; hoyes dia de gala en la ciudad horóica que 
enseñó cómo pelean y cómo mueren los pueblos, ce
losos de su independencia; hoy conmueve más que 
nunca las fibras de nuestros corazones el cantar 
resonará á estas horas en las calles y plazas de 
ragoza

La Virgen del Pilar dice, 
que no quiere ser francesa 
que quiere ser capitana 
de la tropa aragonesa.

La Virgen del Pilar va íntimamente unida á la 
historia de nuestra independencia; su nombre invo
caron nuestros padres para defenderse de la inva
sión del extranjero, y morían satisfechos puesto el 
pensamiento en el sagrado pilar, desgastado por la 
adoración ie generaciones de fieles.

Apenas habrá ningún hogar español donde no se 
vea la imágen de la patrona de Zaragoza; la plata y 
el oro se han empleado muchas veces en reprodu
cirla; de niños, en las santas oraciones que enseñan 
las madres, se aprendo á invocarla cada vez que el 
reloj da la hora, y su santo nombre va íntimamente 
unido á la religión yá la patria.)

Tiene un tesoro en joyas que le ha regalado la 
devoción y la fe: nunca falta cera ardiendo delante 
del altar, ni aceito en las lámparas de oro quo la 
alumbran. Si algún dia se apagaran esas luces, 
¡qué tristes serian aquellos momentos para la pá- 
tria!

De su templo dijo Moralin:
Estos que levantó de mármol duro 

Sacros altares la ciudad famosa 
A quien del Ebro la corriente undoso 
Bañó los campos y el soberbio muro.

Serán asombro en el girar futuro 
De los siglos; basílica dichosa 
Donde el Señor en majestad reposa,
Y el culto admite reverente y puro.

Don que la fé dictó y erige eterno 
Religiosa nación á la divina 
Madre quo adora en simulacro sanio.

Por él, vencido el odio del Averno,
Gloria inmortal el cielo la destina,
Que tan alta piedad, merece tanto.

Pilares nombre de mujeres españolas, y por re
gle general de mujeres bonitas. Apenas hay ningu
na Pilarica que sea fea, ni ninguna doña Pilar que 
no sea una señora hacendosa. En todas las fami
lias aragonesas hay alguna que lleva este nombre.

Pilarse llamó una infanta de España que vivió en 
el mundo hi vida de las rosas y que voló pronto há
cia su patria, el cielo.

Eí din 12 de octubre, en que se celebra la fiesta 
de la Virgen, es memorable en la historia de Espa
ña; el 12 de octubre do 1492 vio Colon por primera 
vez tierra desde las carabelas, en que iba á descu 
brir el Nuevo Mundo, y asi se unió a las tierras re
cien arrancadas á la soledad do lo desconocido el 
Sagrado pil ir, emblema de U tradición y do la f¿.

Miscelánea,
Com isión p ro v in c ia l .  Bajo la presi

dencia de don José Beiar, reunida la Comi
sión provincial, aprobáronse ayer los siguien
tes acuerdos:

Visto el recurso de alzada promovido por 
don Ruperto García Jiménez, de Jorairatar, 
contra la multa que le impuso el alcalde por 
no haber ingresado en la Tesorería de Ha
cienda el importe do las cédulas personales 
correspondientes al año 1885 86, y teniendo 
presente que el referido alcalde ha debido 
ceñirse á participar á la Administración de 
Propiedades é Impuestos la falta del señor 
García Jiménez, se resolvió informar al Go
bernador que prooodo relevarle del pago de 
la multa.

No habiendo «entestado el practicante su
pernumerario del Hospital de San Juan de 
Dios don José Ruiz Valdivia al oficio que se 
le dirigió para que optase entre dicho desti
no y el de alumno interno de la facultad de 
Medicina que también desempeña, se decidió 
oficiarle de nuevo pera que en el término de 
seis dias resuelva lo que más le convenga, 
pues su silencio se interpretaría como que 
renuncia al primero de sus mencionados des
tinos.

Vista una comunicación del Gobernador 
interesando se abonen á la Secretaría de la 
Junta provincial de Sanidad las mensualida-



des vencidas desde l.° del corriente año, á ra j 
zon do 750 pesetas anuales, para atender á j 
los gastos más perentorios de material, se ' 
acordó oir el informe del Contador do fondos ¡ 
provinciales.

También se acordó: Confirmar á D. Ma- ! 
nucí González Puertas en el cargo do practi
cante en el Hospicio. Denegar el ingreso de- , 
Unitivo de Francisco Taboada Oliva en el 
Manicomio, Ínterin no se llenen las prescrip
ciones del real decreto do 19 de mayo de 
1885. Conceder ingreso en el hospital de 
San Juan de Dios, en calidad incurable, á 
Vicente Montijano García. Que so facilite al 
alcaide de la cárcel una camisa do fuerza, 
para aplicarla al preso Rafael Ruiz Pobedano, 
que padece enagenacion mental.

Por último, se resolvieron nuevo expedien
tes de quintas. j

P recauciones contra, los m a tu te -  
ron ,—Oou motivo del hecho ocurrido en la ’ 
madrugada del día 3 en el porten de Poya- ’ 
tos, por cuyo punto penetraron más de vein
te matuteros con cargas de espíritu de vino, . 
sin pagar derechos, arroyando á uno do los 
dependientes del portazgo, el señor delegado 
de Hacienda ha dirigido un oficio al gober- ' 
nador civil, en vista de reclamaciones del 
arrendatario do consumos do esta capital, in- •; 
teresándole para que disponga que los de
pendientes do su autoridad egerzan una es- j 
qu isita vigilancia que evito la repetición de ■ 
tales hechos y las consecuencias que pudie- j 
ran determinar, pues no seria estraño que • 
yendo armados los defraudadores de los de- i 
radios de la Hacienda, promoviesen graves ! 
colisiones con los dependientes de consumos. ¡

El señor Gobernador ha dado al cuerpo de - 
Orden público y á la Guardia civil disposi- j 
cienes para que auxilien á los empleados en j 
los resguardos y ronda de consumos cuando j 
sea necesario; manifestando además al Dele
gado de Hacienda, que como quiera que ese 
auxilio no ha de ser todo lo eficaz que fuera 
de desear, por la escasez del personal de Or
den público y las múltiples atenciones que 
pesan sobre la Guardia civil, seria conve
niente que el contratista de consumos au
mentara el número de sus dependientes.

V aria s  no tic ias. En Beas de Guadix 
se halla terminado el apéndice al amillara- 
miento de la riqueza pública.

—En Oapileira se halla expuesta al públi
co la evaluación de las utilidades imponibles 
que han de servir do base al repartimiento 
vecinal para cubrir el déficit del presupuesto.

Casos y  cosas. Anteanoche peleáronse 
dos niños de doce ó trece años de edad en la 
calle del Rosal, resultando uno de ellos, lla
mado Luis Chavarri Cuellar, herido con unas 
tijeras en el muslo izquierdo, por lo que fué 
llevado al hospital.

—Un sugeto fue llevado á la cárcel, por 
haber promovido escándalo en la callejuela 
del Verdugo. t

¡Ech© V. dietas! Según tenemos en
tendido, el ayuntamiento de Beas de Gua 
dix, contra el cual la Delegación de Hacien
da mandó formar expediente por falta de pa
go del censo de población, tiene á favor de 
los comisionados que han instruido el expe
diente un débito de 6.682:08 pesetas, en con
cepto de dietas, siendo así que la cantidad 
que aquel municipio adeudaba, y que motivó 
el procedimiento administrativo, no pasaba 
de 56814, hasta la fecha actual.

El ayuntamiento de dicho pueblo está ha
ciendo gestiones cerca del señor Gobernador, 
para que examine el expediente de apremio, 
y determine si procede ó no abonar la canti
dad tan exhorbitante á que las dietas de los 
comisionados ascienden.

A pertura de curso en Loja. Según 
nos escriben desde dicha ciudad, la apertura 
del curso académico de 1886-87 en el colegio 
de S. José se verificó con gran solemnidad, 
habiendo asistido el señor conde de las Infan
tas, que se hallaba en aquella población con 
su familia, el señor marqués de Loja, el juez 
de primera instancia, las autoridades locales, 
los profesores de primera enseñanza señores 
Vega Sicilia y Valladar, los catedráticoss del 
colegio, y gran número de personas, entre las 
que se veian las más distinguidas y elegan
tes señoritas de Loja.

h  CjIRANADA

Antes de comenzar el acto, los alumnos, 
acompañados de sus profesores, oyeron una 
misa en la iglesia de Sta. Catalina, tornando 
luego al colegio, que había sido adornado con 
mucho gusto.

El discurso inaugural, que versó swbro el 
“Método lógico de la enseñanza,,, estuvo á 
cargo del catedrático D. Eduardo Calderón, 
que conquistó muchos aplausos del público. 
Después so entregó un diploma de honor al 
alumno D. Enrrique Romero García, por su 
sobresaliente aplicación en el estudio de la 
Historia de España; y seguidamente el di
rector del establemiento, que lo es el párroco 
de 8fea. Catalina, D. Eduardo Molina, dirigió 
la palabra á los asistentes, expresando el esta
do del colegio y la necesidad que se siente de 
que todos coadyuven á fomentar aquel cen
tro de enseñanza, deolarando después abier
tos los estudios de 1886 87.

Durante la fiesta escolar, la banda de mú
sica que dirige D. José Gómez egecutó esco
gidas piezas; y una vez que hubo concluid©, 
los alumnos, las autoridades y muchas perso
nas fueron obsequiadas con un refresco.

J u n ta  do p en a les . Bajo la presiden
cia del señor gobernador reunióse ayer, apro
bando las cuentas de setiembre, y acordándo 
elevarlas á la Dirección general.

¿ P o r quó esa  dem ora?  Según se nos 
manifiesta, el cobrador do la oontribuoion te
rritorial de Maracena no ha ingresado en la 
Caja de primera enseñanza las cantidades co
rrespondientes al ejercicio económico de 1884 
á 85, sin embargo de que ya tiene hecho el 
cobro hace algún tiempo.

In h u m a c io n es . Durante el sábado y 
domingo fueron inhumados cu el cementerio 
los cadáveres de seis hombres, dos mujeres y 
nueve párvulos.

L as re se s  que se carn iza». En los
mismos dias carnizáronse en el Matadero pú
blico doce vacas, trece terneras, dooientos 
cuarenta y nueve carneros enteros y cincuen
ta y ocho capados.

A lcalde Ayer tarde regresó de sus po
sesiones de Dúdar el presidente del ayunta
miento D. Mariano de Zayas.

L as  aguas sub-alveas del G uadal - 
feo.—La Gaceta del 8 publica una real orden 
otorgando á D. Eduardo Alvarez de Toledo 
lo concesión para alumbrar las aguas sub
álveas del ri§ Guadalfeo, en las inmediacio
nes de Motril. Dice así:

«Ilusivísimo señor: CoiiLrmándoseconio propues
to por esa Dirección genera!, <ie ¡>f-.uov«l:> cotí el 
lárnc.n emitido por !n Junti consultiva do Caminos, 
Cansíos y Puertos, S. M. la Reina Regente, en 
nombro do su augusto hijo D. A!foi¡fo XIII (q. D g.) 
ha tenido ¿bien autorizar a D. Eduardo Alvarez de 
Toledo paro que, salvo el derecho de propiedad, sin 
perjuicio de tercero y con la precisa obligación de 
respet-r todos los derechos legítimos en aprovecha
mientos existentes, alumbre aguas sub-aíveas del 
rio Guadalfeo en las condiciones siguientes: 1.a La 
concesión se entiende hecha con sujeción ú la Ley 
de 13 de junio de 1879 y por tanto sin responsabili
dad para el Estado. Interin se resuelven las cues
tiones pendientes sobre dotación de aguas de 1» 
acequiado Motril, Lobres y Salobreña, el conce
sionario tendrá la obligación de mantener la cacti 
dad de agua q>;e aquellos pueblos vienen disfrutan 
do. si se mermara por el nuevo alumbramiento. 
2.a La extensión del dominio público que se podrá 
ocupar t" nporalmente pura la ejecuoioirde las obras 
será la comprendida en una zona de cien metros en 
todo el ancho del cauce pora la construcción de la 
presa y otra de treinta metros para la galería de 
conducción en toda su longitud. 3.a Las obras se 
ejecutarán con sujeción al proyecto presen lado por 
el peticionario y bajo la inspección del Ingeniero 
jefe de la provincia, siendo de cuenta del concesio
nario los gastos que este servicio origine 4.a Deberá 
darse principio» las obras on el plazo «lo nueve 
meses á conUr desde la fecha de la Real órden de 
concesión y deberán quedar terminadas en el do 
tres años á contar desde la misma fecha. 5 .a Para 
la ejecución de los tmbajos se observarán las dispo
siciones que dicte el ingeniero Jefe de ¡a provincia, 
encaminadas á evitar perturbaciones en el régimen 
dé la corriente, y á queso restablezcan en lo posible, 
después do la ejecución, las anteriores condiciones 
generales del c ¡uce. 6.a En el término de dos meses, 
contados desde ls fecha do la autorización, el concc 
sionario depositará en la baja de la Administración 
Económica de Granada, corno garantía del cumpli
miento de las condiciones de la concesión, c! impor- 
t~- del tres por ciento del presupuesto de las obras, 
en metálico ó en valores equivalentes. 7.a Caduca 
rá li concesión por falta do cumplimient,) de • n  .1- 
quieradolos condiciones anteriores con sujeción 
á lo preceptuado en, la ley genera! «¡e Obras pú
blicas.»

Las cám aras de com ercio, üuo cíe
los temas que van á ser objeto de mayor dis
cusión en el próximo congreso jurídico espa 
ñol, será seguramente el duodéoimo tema, 
qae trata del restablecimiento de los tribuna
les de comercio.

Son ya varias las cámaras de comercio 
que han hecho trabajo» sobre este panto.

La subcomisión encargada de omitir el 
dictamen está presidida por D. Luis Silvela.

E l 8 0  por 100 de propios. Por el
ministerio de la Gobernación y de acuerdo 
con la dirección de la Oaja de Dopó.fifcos, so 
ha diotado una disposición aclaratoria para 
que los ayuntamientos puedan cobrar direc
tamente en la Caja de Depósitos la tercera 
parto do su capital procedente del 80 por 100 
do propios cuando hayan sido autorizados 
con arreglo á la ley y después !o haber in
cluido en sus presupuestos la cantidad que 
hayan de destinar á obras públicas.

H o tic ia s  m ilitares. Se ha autorizado 
para residir en Salamanca, al oapitan del 
Cuadro eventual del batallón Depósito de 
Loja D. Gabriel Soriano Benedicto.

—Ha sido nombrado habilitado en esta 
Plaza, del batallón Depósito de Ubeda, el te- 
nionte D. Joaquín Zubiani Goiri.

—So han concedido dos mesas de licencia 
por asuntos propios para esta capital al cura 
ecónomo de la parroquia de Malilla D. Juan 
Verdugo Muñoz.

E xpediente. Con censura favorable del 
Fiscal é informe del Gobernador en idéntic 
sentido, se ha elevado á Madrid el expediente 
de ingreso de D. Carlos Valdivia de la Poza 
en la órden civil de Beneficencia, por su des
interesada y patriótica conducta durante la 
epidemia colérica de 1885 en esta capital. 
Consideramos muy merecida la distinción 
para que el Sr. Valdivia es propuesto, y espe
ramos que, en justicia, le será otorgada.

Conste. El Arroyo autor del secuestro 
del niño Juan Jordana no es D. Francisco 
Arroyo González, empleado que fué del 
ayuntamiento, sino José Arroyo Zarzo.

Y apropósito debemos insistir, cerca del 
Gobernador para que recomiende á la policía 
más cuidado en evitar equivocaciones des
agradables, porque ha sucedido que el señor 
Arroyo González, apesar de sus protestas, 
fué preso el sábado, por un agente que hubo 
de confundirlo con el autor del secuestro, y 
conducido á la cárcel donde ha estado, sin 
comunicación, ocho ó diez horas hasta que se 
ha deshecho el error.

¿Quién indemniza al Sr Arroyo González 
de los perjuicios que, en sus intereses y en 
su honra, le ha causado el error do la policía?

T e m p o ra d a  te a t r a l .  El jueves próxi
mo se inaugura en Isabel la Católica la 
temporada teatral con la compañía dramáti
ca italiana de que forman p ote los renom
brados niños Lambertiui.

La Empresa abre un abono por seis fun
ciones á los siguientes precios: plateas de 
proscenio, 40 reales; plateas, palcos principa
les y segundos de proscenio, 30; palcos se 
gundos, 12; butacas .con entrada, 4; delante
ras de platea, 4; asientos de idora, 2 1[2; de
lanteras de anfiteatro principal y galería, 3; 
asientos de ídem, 2 1|2; delanteras -le anfi
teatro alto, 2; Sillas de galería alta, 2; delan
teras de paraíso, 2; entrada principal, 3; Ídem 
de paraíso, 2.

Constituyen la compañía: Luigía Lamber- 
tini, de quince años; Dora Lambertini, de 
cinco años; Achille Lambertini, de siete años; 
Luigi Lambertini, do once años; Ida Casti- 
glioni Lambertini, Vittorina Pero, Enrichefcta 
Calestani, Rosina Satriano, Kety Wilson, 
Margherifca Calestani, Raffaele Lambertini, 
Augusto Servolini, Raffaele Satriano, Cario 
Battaglia, Giuseppe Menechini, Davide Bar- 
bieri; secretario, Attilio Calestani; Suggori- 
tori.—Trovarobe.—Apparatore.—Pittore.

Hó aquí su repertorio: Le Predilezioni, 11 
signorino Posapiano, II Tutore, 11 canto del 
digno, Gregno e ríconoscenza, Giuochi da, Bim- 
U. 11 Mondo alia Rovescia, La prima Gioja, 
L lOnomástico delta Jkatnma, Leastuzie di Do
ra, La piccola Benefattrice, Né 1‘unoné Váltra, 
La tdbacchiera del Nonno, La pavera Latía, II 
canto del Ghiottoni, La sigaretta del papá, 
Quando arriba il babbo?, La profezia, II xalva- 
danajo, Dueqoccie dlAmbrosia, Carlina é Mar- 
celia. Gh'azieUa, 21 bugiardo, Tre Frateli, 11 
picolo maldicente, II primo dolere, Garibaldi 
Bambino, 11 sogno di Laura, Ciecal, Flora, La 
povera, Gieca, Rosalinda, Legittimi e naturali, 
Giorgetta y otras.

A wtas representación seguirán diez de

los célebres hermanos Hanlon Lees, y treinta 
de una compañía de ópera.

R egalo . El Sr. Tejada Videgain ha re
galado al Centro Artístico, con destino á g\\ 
álbum de música, un capricho para piano, 
original suyo, titulado Una mañana en mi 
aldea, escrito en una hoja caprichosamente 
dibujada á pluma por el mismo autor.

N ueve cen tro  te leg rá fico . En breve 
se abrirá al servicio público la estación tele- 
gráfica de Alhama de Granada.

R ep o sic ió n . Se ha dictado una real 
orden, alzando la suspensión impuesta por el 
gobernador de esta provincia al ayuntamien- 
to de Aldóire.

Los cated rá ticos en el congreso ju-
rícUco.—Nombrados algunos catedráticos ea 
comisión para representar á diferentes cor
poraciones en ©1 congreso de Jurisprudeneia, 
los rectores respectivos han acudido al mi* 
metro de Fomento para que se les conceda 
la necesaria licencia para venir á la corte du
rante los dias que tengan lugar las sesiones 
del congreso.

F ie s ta s  ta u r in a s . La empresa que ha 
tomado á su cargo en arrendamiento, durante 
dos años, la plaza de toros, ha organizado una 
serie de fiestas taurinas, que se celebrarán en 
los di.is 17, 24 y 31 del corriente y 7 de no
viembre, habiendo contratado al efecto á los 
diestros Rafael Sánchez (el Bebé) y Antonia 
Moreno (Lagr rtijillo.)

En cada uno de dichos dias, á las oche de 
la mañana, so verificará el enchiquerado de 
los novillas, que serán de la ganadería del 
marqués de Willavelviestre, de Sevilla, sol
tándose después un toro embolado, conocido 
por el del aguardiente, que permanecerá en la 
la plaza diez minutos, para que los aficiona
dos mayores de veinte años de edad puedan 
lidiarlo. A las tres de la tarde, se lidiarán 
cuatro novillos de muerte; concluyendo la 
fiesta con la aparición en el redondel de un 
toro de gracia, que podrán lidiar y parchear 
los aficionados mayores de veinte años quo lo 
deseen, para cual habrá en el palco de chi
queros veinticuatros parches. Dicho toro, que 
permanecerá diez minutos en la plaza, lleva
rá en el testuz una bolsa con 25 pesetas, que 
se concederá al que logre cogerla.

E! ganado estará de manifiesto en el sitio 
de costumbre, dos dias antes de verificarse de 
corrida, y el dia de la función se podrá ver 
en los corrales de la plaza, de siete á ocho de 
la mañana.

L a  sa lu d  en los pueb los. La epide
mia de sarampión y angina diftérica tiene 
preocupado al vecindario de Daifontes. En 
este pueblo no existe médico titular, apesar 
de existir en el presupuesto una partida para 
costearlo; y en vista de ello, y de lo necesa
ria que es allí la presencia permanente de un 
facultativo, la mayoría do los labradores ha 
celebrado una junta, para acordar los medios 
de conseguirlo, y al efecto, se está en vías de 
contrato con D. José Ortega Sierra.

—En Albuñán han cedido mucho las fiebres 
tifoideas, que se habían desarrollado con ca
rácter epidémico, y el vecindario no disimu
laba su alegría; pero, como fin de fiesta, base 
presentado la angina diftérica, con proporcio
nes tan alarmantes, que mueren los atacados en 
una proporción de 50 por 100. Por otra parte, 
y para que la desgracia sea completa, muchos 
jornaleros que se habían marchado para ocu
parse en los trabajos del ferrocarril que se 
construye en la provincia de Huelva, vuel
ven en cuadrillas, acometidos de agudas fie
bres palúdicas, lo cual contribuye muy pode
rosamente á que aquella población, en que 
siempre se ha gozado una salud envidiable, 
esté convirtiéndose en un vigoroso foco de 
enfermedades contagiosas y epidémicas.

—Velez Benaudalla es otro de los pueblos á 
que se ba propagado la difteria, que, según 
parece, ha sido importada de Motril. Para 
hacer boca han ocurrido cuatro casos, habien
do muerto dos de los enfermos y hallándose 
otro en gravísimo estado. Los vecinos están 
hondamente impresionados con la aparición 
del mal, y oreen que las autoridades se esfor
zarán en evitar su desarrollo.

F iestas  ©n A lb u ñ án . En Albufián 
han estado muy lucidas las fiestas religiosas 
que es costumbre dedicar cada alo á 8an
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Francisco de Asía, su patrono. A Nuestra 
Señora del Rosario se le lia ofrecido también 
una solemne función, para darle gracias por 
haberse librado el pueblo de los terremotos 
de 1884:, cuya función se verificó el dia 4, á 
expensas do los mayordomos D. José Muley 
Ruiz, D. Juan Cobo Rivas, D. José, D. Anto
nio y D. Juan Hidalgo Sánchez, D. Antonio 
Hidalgo Gómez, D. Antonio Diaz Chacón y 
D. José María García Contreras. La música 
de capilla de la catedral de Guadix ha asis
tido á diohos actos religiosos, en los cuales 
predicó el cura párroco D. José Muley. La 
procesión del Rosario, en la que se estrenó 
un estandarte, ha salido este año can mucha 
brillantez.

También ha habido castillo de fuegos ar
tificiales y bailes; y por último, el párroco 
obsequió con un refresco á las autoridades y 
personas más importantes de la localidad, 
que fueron galantem mte servidas y cumpli
mentadas por las bellas sobrinas del referido 
párroco señoritas Pura, María y Carmen Ló
pez Muley y Carmencita Mateas Muley.

Telegramas á «El Defensor.»
Madrid 11, ocho noche.

Ayer juraron los nuevos mi
nistros.

Hoy se ha publicado la sen
tencia del Tribunal condenan
do á muerte al presbitero Ga
leote. Este, al notificársela, en 
la cárcel, se negó á firmarla. 
El hermano del reo, que pre
senciaba esta tristisima esce
na, fue acometido de un sín
cope.

El defensor entablará recur
so ante el Tribunal Supremo.

A.
Madrid 11, nueve noche.

El brigadier Villacampa, el 
teniente González y los sargen
tos indultados llegaron á Cádiz 
embarcándose en el crucero 
Navarra con rumbo á Fernando 
Poo.

En este instante se reúnen 
los ministros en Consejo. Se 
ocuparán del movimiento que 
haya de haber en el alto perso
nal, del levantamiento del es
tado de sitio y de fijar la fecha 
de la apertura de Cortes.

Indícase á D. Andrés Mellado, 
director de «El Imparcial,» pa
ra la subsecretaría del ministe
rio de la Gobernación.

Ha regresado á Madrid el 
señor Cánovas del Castillo.

M.
Madrid 11, doce noche.

El Gobierno se propone 
adoptar medidas de represión 
con la prensa periódica. Es po
sible que se ponga en vigor la 
ley de los conservadores.

Dominan, en todos los círcu
los, los asuntos de personal.

El Consejo de ministros cele
brado hoy ha tenido gran im 
portancia política.

El entierro de Casado del 
Asibal mny concurrí do.—F

'Cavia y ei alcalde.
Un redactor ó colaborador de La Lealtad, que se 

firma X, dolido de que Mariano O via, en su carta 
ó D. Adolfo Suarez de Figueroa, redactor de El Re
sumen, hiciese observaciones muy discretas sobre 
lu proposición de! alcalde respecto de levantar una 
estatua á Isabel la Católica, la emprende contra 
nuestro ilustrado compañero, para deducir que e 
Sr. Zayases un hombre muy leído y aqu<-l ua pe
riodista vulgar que no se ha penetrado de loque es 
y de lo que quiere Granada.

E! articulo á que se alude ha producido el efecto 
que era de suponer: la indiferencia. Si no se tratara 
en él de un compañero que ha sido nuestro hués
ped, de uno de los periodistas ruás ilustrados de 
Madrid, á quien e! colega debió dispensar otras 
consideraciones, ni siquiera lo mencionaríamos. 
Además de rsto, Cavia tuvo razón en lo que dijo: 
mientras que los Rsyes C itólicos tienen un m>-uso 
leo digno de su grandeza, U Capilla R- ai, Alonso 
Cano y Fray Luis de Granada, si viven en la memo
ria de todos los amantes de las Artes, carecen de un

sura de la forma, la corrección dol dibujo y la sua
vidad del colorido.

Pero por grandes que fueran lodos los éxitos ob
tenidos hasta entonces, el de su cuadro la Leyenda 
del rey monje, conocido vulgarmente por La Cam
pana de Huesca, superó y eclipsó á todo8. El asun
to do ese lienzo es en realidad una concepción titá
nica desarrollada maravillosamente en sus detalles 
do dibujo y colorido.

Otras obras menores contaba también Casado el 
Alisal, no menos elegantes ni vigorosas.

El sábado á las diez, fallecía en Madrid D, José 
Casudo del Alisul victima de unu hemorragia pul
monar, después de haber proporcionado ó su pátria 
con sus obras algunos triunfos legítimos que la 
enorgullecen.

¡Descanse en paz el ilustre pintor!

Comunicado.

monumento que perpetúe, en la inmorluiivhd, su 
glorioso nombre.

Bajo este punto de vista, lo que dice Cavia es muy 
razonable.

Aparte de esto, que os el punto esencial sobre que 
funda su diatriba el incógnito colaborador, es una 
verdadora profanación comparar las condiciones 
literarias dol ilustrado periodista con las del señor 
Zayas, do quien dico X que ha loido á Ibn Aljathib 
(¡quó horror!) en tunto que do nuestro compañero 
asegura que solo lo conocerá por loque de él ó de 
sus obras haya oido decir á alguien. Si no tuviéra
mos la creencia do que X es amigo leal del Sr. Za
yas, llegaríamos á presumir, que en vez de defen
derle, se propuso satirizarle. Do todas maneras, esto 
es lo quo ha resultado.

Consto asi, y permítanos el incógnito colaborador 
un consejo. Si tiene amistad con el Alcalde y le 
quiere bien, apártele de las aficiones literarias en 
que ahora, por su desventura, ha caido,¿ inclínele 
á que se ocupe de normalizar y mejorar la adminis 
tracion de los intoreses quo el Gobierno, nó el pue
blo, le ha confiado y que on tan escandaloso y puni
ble abondono tiene.

-Menosliteratura Sr. Zayas, menos literatura, 
ymás administración.

Cámara de Comercie.
Bajo la presidencia del marqués do, Dilnr celebra

ron sesión anteayer los vocales de la Cámara de 
Comercio de Granada, señores González Aurioles,
Muñoz. Millet, Pimental, Alhama, Lobero, Te- 
géiro, Herreros, Herrera López, Jiménez déla S er
na, Piedrolo, Arteaga, Santos, Alva y secretorio 
C'ibebon: leída el acta de la sesión celebrada el 3 
del actual fuóaprobada. Seguidamente se procedió 
al nombramiento de la Comisión de propaganda 
que ha de procura ingresen en la Cámara el ma
yor número posible de socios y quedó constituida 
con los señores Muñoz. Santos, Mnuvell, Seco 
de Lucena, Pimental, Millet, Alhema, Quesnda Te- 
goiro, Cabezón, López Rogés, Garrástnchu. Gil 
do Tejada, Teruel, Rodríguez López, Diaz Alonso 
y Herrera López

Se leyó un telegrama del ministro de Estado
salurkml,’ ?1 presidente de l.C im ara  y ofreciendo ¿ '" ¡ ¡ o V  Ledo", don"JosélÍm ene¡ 
á todos sus individuos la más decidida «ooperacion.

Se acordó proceder á la cobranza de los cuotas 
do entrada y mes corriente, concediendo un voto 
dé confianza á la secretaria para que proceda á la 
adquisición do libros, impresiones y papel que ne
cesite dicha dependencia. Se nombraron varias 
comisiones pora cumplir determinados acuerdos 
de la junte, y se aprobaron los telegramas y cartas 
que ía presidencia proponía para asuntos de in
terés de lo asociación. Abrióse discusión sobre la 
conveniencia de restablecer en España los tribuna
les do comercio y se convino unánimemente en pe
dir al gobierno la creación de los mismos, inte
resando el apoyo de las demás Cámaras de Comer
cio recientemente establecidas.

Por varios vocales se habló detenidamente do la 
fábrica que surte de gas fluido á Granuda: se leyeron 
algunos impresos: luciéronse cálculos sobre ese lu 
crativo negocio y después de expresar de una mane
ra unánime la decisión y el empeño de todos en que 
cambie el aspecto que hoy ofrece por creerlo ruinoso 
para el Ayuntamiento, y’muy perjudicial para los 
particulares, se resolvió:

1. ° Formar una sociedad por acciones para cons
truir una fábrica que surta de gas á los particulares 
y corporaciones que quieran utilizarlo, ofreciéndolo 
á un precio bastante más bajo que el que hoy so

2. ° Que si las circunstancias lo exigen, todos 
los miembros de. la Cámara, las personas amigas 
que quieran secundarles y cuantos estimen en algo 
su dignidad de granadinos, dejen de alumbrar sus 
casas y establecimientos con el gas fluido sustitu
yendo’ las actuales luces por las que crean más 
convenientes á su comodidad ó intereses.

Seguida mente se habló de l>s tarifas de ferro
carriles y de procurar los medios de estirpar los 
abusos que puedan cometerse por las empresas ex
plotadoras, nombrándose una comisión que estudie 
el asunto y proponga las gestiones que deban prac
ticarse.

Y últimamente se convino en dirigir un saludo 
de compañerismo á las demás Cámaras de Comercio 
y se levantó la sesión.

Casado de! Alisal.
Aquella tan brillante pléyade de artistas que inau

gurara el renacimiento del arte pictórico en España, 
colocándole á una altura tal á que no ha llegado 
ningún otro país en la época presente, acaba de ex
perimentar anoche una nueva cuanto dolorosa pér
dida .

A Rosales y á  Fortuny,. que murieron jóvenes, 
cuando todavía prometían triunfos pictóricos á Es
paña ha sucedido Casado del Alisal, otra de nues
tras celebridades modernas.

Plabia nacido en Patencia el año de 1832, y con
taba, por tanto, cincuenta y cuatro años de edad. 
Desde muy joven sintió vocación extraordinaria por 
la carrera que, andando el tiempo, haría su nombre 
ilustre. Ganó una plaza de pensionista en Romo, y 
trasladado á la Ciudad Eterna, su pensamiento en- 
trevió nuevos horizontes y su génio medios de p ro 
ducir lienzos de inestimable valor.

El artista se reveló bien pronto en su primer cua
dro Fernando el Emplazado, donde las severas fi
guras de los Carvajales emplazando al rey, que ya
cía postrado en el lecho, valieron á Casado muchos 
elogios de la critica, y que el Congreso de diputa
dos le encargase un lienzo que representara Las 
Cortes de Cádiz, también notable por el fondo, por 
las condiciones del dibujo y por su colorido.

A estas dos obras siguió el hermoso cuadro la 
Rendición de Bailén, que aumentó su fama y le lle
vó á ocupar la plaza de director de la Academia de 
Bellas Artes de Roma, vacante á la sazón por falle
cimiento del ilustre Rosales.

En la Exposición universal de París de 1878 pre
senté su cuadro la Odalisca, notable por la hermo-

Guadix 9 de Octubre de 1886.
Sr. Director de E l D efensor de Granada . 

Muy Sr. mió: No era mi deseo molestará V. de 
nuevo, pero al leer en su apreciable poriódico co 
respondiente al 7 del corriente el comunicado 
suscrito por varios vecinos de Guadix, en el que se 
me hacen ataques directos, me veo en la precisión 
de hacerlo nuevamente. El que figura 'en primera 
linea como firmante de dicho comunicado es el co ■ 
merciante don Meliton Briñas, el cual el dia 1.® del 
corriente celebró un juicio de conciliación con ol 
que suscribe, cuya 'copia literal según certificado 
que tengo á la vista es el siguiente: «D. Cipriano 
María de León y Diaz, Secretario suplente del 
Juzgado municipal de esta ciudad, certifico: Que 
en el libro de actas de conciliación ante mí cele
bradas en el corriente año, se encuentra la si
guiente:—En la ciudad de Guadix á primero de 
Octubre de mil oehocientos ochenta y seis; ante el 
señor Juez municipal de la misma, comparecieron 
á celebrar juicio de conciliación, como actor don 
Nicolás Gallego Grissó, asociado de su hombre

Vergarn, y
como demandado don Meliton Briñas Martínez, 
con el suyo el Ledo, don Juan Gamez Molero, 
todos de esta vecindad, excepto el don Nicolás que 
loes de Villanueva de las Torres, y por este Redi
jo: Que en el acto se apreste el demandado á su
frir la pena correspondiente por el delito de ca
lumnia que ha cometido en el mero hecho de ha • 
ber propalado que por el dicente y don Silvestre 
González, empleados de la casa del excelentísimo 
señor don Jorge Loring, marqués de Casa Loring, 
tenian establecidas romanas ó depósitos en terrenos 
do los montes públicos de esta ciudad y que les 
espartos extraídos de dichos montes habían sido 
trasportados por consiguiente á espuestos depósi
tos, lo cual como queda dicho es una falsa impu
tación. El demandado contestó: Que no es cierto 
le haya imputado al señor demandante, ni á don 
Silvestre González, dependientes do la casa del 
Exorno. Sr. marqués de Casa Loring, los hechos 
que contiene la demanda, y que nunca ha sido su 
ánimo el poderles ofender en sus conductas de bue
na reputación que en el concepto general tienen en 
este país, y que si sin voluntad suya hubiese ex
presado de cualquier manera frases ofensivas á 
dichos señores, con el mayor gusto las retira: y 
creyendo que la presente demanda pueda obedecer 
á un comunicado publicado en El. D efensor de 
G ranada el dia 23 del finado mes, manifestando 
quo por varios vecinos de esta ciudad se había di
rigido una solicitud al Sr. Gobernador civil de 
esta provincia respecto á cuestiones de espartos, 
si bien es verdad que firmó una solicitud dirigida 
á expresado señor Gobernador, nunca creyóse ata
caran á personalidades directas, pues do haberlo 
comprendido asi nunca la hubiera firmado.—Repli
có el actor que acepta en lo que calen las explicacio
nes dadas por el don Meliton Briñas; este al du- 
piiear se ratifica en su contestación. Y el señor 
Juez los tuvo por avenidos, mandando terminar el 
acto y librar certificado al interesado que lo solici
te firmando con los concurrentes de que certifico. 
—Francisco Minagorre.—Nicolás Gallego.—Me
liton Briñas - José Jiménez Versara.—Juan Ga
mez.—Ante mi, Cipriano María de León.»

E! citado documento habla por si solo y no debo 
hacerme cargo de otras consideraciones puesto que 
ello es lo suficiente para clasificar los sugelos, y 
tanto V. como el público en general puedan juz
garlos .

Por lo demás nadie ha puesto en duda la riqueza 
de eso3 señores propietarios, comerciantes y la
bradores pero sí su conducta.—Róstame agregar 
para concluir, que desprecio cual se merecen sus 
palabras y que doy fin á toda polémica, todu vez 
que los tribunales de justicia entienden yá del 
asunto.—Y suplicándole la inserción de estas li
neas me repito suyo afino, amigos, s. q. b. s. m.

Nicolás Gallegos

Cartas á «E! Defensor.»
M adrid .

10 de octubre de 1886.
Como dije á V. ayer, no nos acostamos en Ma

drid sin conocer el ministerio que ya ha jurado en 
manos de la reina y que está constituido en esta 
forma:

Presidencia, Sagasta; Gobernación, León y Cas 
tillo; Estad-->, Moret; Gracia y Justicia, Alonso Mar
tínez; Fomento, Navarro Rodrigo; Ultramar, Bala-

guer; Hacienda, Puigcorvor; Guorra, Castillo; y 
Marina, Rodríguez Arias.

El tiuovo gabinete ha tenido la forlunu do no agra
dar á los mismos fusionistas. Los elementos avan
zados de la situación Inmontan la salida de Montero 
qne representaba lu parte democrática y se hallaba 
resuelto á llevar á cabo las reformas políticas, pues 
pura ello continuaba on el gobierno. Los amigos de 
Vega de Armijo bruman por haber sido preferido 
para Gobernación León y Castillo, teniendo más 
autoridad y mus talento el castellano de Mós. Gu- 
llon y demás pretendientes á carteras están quo 
trinan.

La voz general es que este gobierno no tratará de 
llevar á cabo los reformas políticas, pero los demó
cratas afirman que ó Sagasta cumple sus compro
misos ó deja el poder, pues para mandar á lo con
servador ahí está Cánovas. Los conservadores 
declaran que combaten á sangro y fuego al nuevo 
ministerio, en cuyo camino los sigue Romero. Por 
manera que en la primera batalla parlamentaria, 
dada la constitución del Senado, los conservadores 
con el elemento de la derecha formarán la mayoría 
y por consiguiente el gobierno no podrá dar un 
paso.

Agítanse los aspirantes á altos puestos, circulan
do numerosos nombres. —Martos regresa el m iér
coles, Cánovas mañana: los conservadores se han 
dado cita en el anden de la estación. El movi miento 
está esta tardo en la calle do Alcalá: hay toros y 
hace buena tarde: á la plaza. Tras el tranajo de es
tos dias, es necesario descansar.

De provincias nada do particular. Del extranjero 
que la situación de Bulgaria se agrava por rao men- 
tos. Un parte do París dice haber salido de allí Ruiz 
Zorrila.—F.

Servicio postal de última hora.
París 10 (6‘25 t.)

Apesar de lo que asegura El Gauloisf el 
Sr. Ruiz Zorrilla permanece en París, al que 
no abandonará hasta la próxima semana, para 
fijar su residencia en Londres.

Según versión general, el Sr. Zorrilla aban
dona la capital de Francia de una manera 
expontánea, y no porque el gobierno francés 
baya acordado la espulsion.

Viena 10.
Ha llegado á ésta el ministro inglés Lord 

Churchill, procedente de Barmstan, donde 
ha celebrado una importante conferencia con 
el príncipe Alejandro Yuttemberg, habiendo 
hecho antes lo propio en Berlín con el prín
cipe de Bismark.'

Bueharest 10.
Espéranse nuevas complicaciones con mo

tivo de la nota que el czar ha dirigido á las 
potencias manifestándole quo los represen
tantes ingleses é italianos dirigen al pueblo 
búlgaro discursos violentísimos contra Rusia.

Nueva-York 10.
Según los últimos despachos recibidos de 

Cuba, la huelga de cigarreros ha tomado un 
aspecto verdaderamente alarmante.

Entro los socialistas de estos departamentos 
se han tomado varios acuerdos encaminados á 
prestar protección á los huelguistas de Cu
tía, con objeto de que no tengan quo sucum
bir á las exigencias do los patronos.

Yiena 10.
Se ha descubierto en esta capital una im

portante conspiración anarquista la que debía 
estallar dentro de breves dias y en la que pa
rece se hallan complicadas personas de reco
nocida importancia política.

Se han hecho y continúan haciéndose mu
chas prisiones.

A los conspiradores se le lian ocupado mu
chas bombas inflamables y de dinamita do 
una gran potencia.

Parece que el propósito era incendiar los 
principales edificios de Yiena.

París 10.
Continua en esta el rey de Grecia, habien

do visitado los cuarteles, factorías militares y 
y otros edificios importantes.

Para el dia 20 de este mes abandonará la 
capital de Francia.

—El señor Albareda ha celebrado una im
portante conferencia con Mr. Freycinet.

Dicha conferencia ha tenido por objeto 
ocuparse de la expulsión del señor Ruiz Zo
rrilla.

Madrid 10 (8!25 n.)
El gobernador de Madrid señor Zugasti 

ha presentado la dimisión de su cargo.
El candidato que reúne mayores probabi

lidades para ocupar dicho puesto es el señor 
Aguilera , actual subsecretario d9 Hacienda.

A las doce de la ta.de, según estaba anun
ciad®, han jurado su cargo los ministros en 
mano de la reina.

A causa de la indisposición del señor 
Alonso Martínez y no poder asistir al acto, 
ha levantado el acta el señor presidente del 
Consejo.

Terminado ei ceremonial, al que no han 
asistido los Sres. Alonso Martínez y Rodrí
guez Arias, este último por no hallarse en 
Madrid, se reunieron los ministros en la Se
cretaría de Estado, con objeto de celebrar 
Consejo.
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Acerca tío los acuerdos tomados en éste, 

guardaron los consejeros la más absoluta re
serva, pero sin embargo se croo que se lian 
ocupado principalmente de la fecha en que 
lia de levantarse el estado de sitio y de la 
cuestión do personal.

Respecto dol l.° de dichos puntos parece 
que acordaron levantar el estado excepcional 
en los primeros dias do la próxima semana) 
y con relación al segundo, en el primer con
sejo que se celebre, que será mañana, queda
rán hechos varigs nombramientos.

Madrid 10 (10‘15 n.)
Los nuevos ministros tomaron esta tarde 

posesión de sus diferentes departamentos.
Han dejado de.liacerlo y lo verificarán ma

ñana, lo Sres. Rodríguez; Arias, Navarro 
Rodrigo y Balaguor.

Definitivamente el Sr. Martínez Oampos 
sustituirá al general'Pavía en la capitanía de 
Castilla la Nueva.

Madrid 1 0 ( li l45 n.)
Poca animación en los círculos políticos y 

salón de conferencias del Congreso.
El nuevo ministro de Marina no llegará á 

Madrid hasta el martes, •
Como resultado de una conferencia cele- 

brada entre los Sres. Martínez Campos y 
León y  Castillo, el Sr. Pavía continuará por 
ahora al frente de la capitanía general.

A. Madrileña.

Cartera oficial.
Bolsa do M a d rid .—Cotización del dial).

Fondos dúuncos. ULTIMO
CRECIO.

MOVIMIENTO.

Alza. Baja

Deuda perpt. ul 4 0(0 jnt. 63 20 20 »
Idem ¡d. pequeñus......... 63 20 10 »
Idem id. ¡in corricnl >... 63 35 15 »
Idem id. fin próximo.... 00 00 u »
Idem id. 4 0(0 oxloric \  . 64 20 10 w
Idem id. pequeños......... 64 20 n 20
Deuda amortizó ble 4 0|0. 77 40 05 D
Idem id. pequeños......... 77 35 « 65
Billetes hipoi;. de Cubr . 93 90 » »
D.a C.a ul 3 6,0 y 1 ( 0 a. 33 55 10
Anualidades ■ « Cubi .. 34 30 »
Carp. prov. i Cub.i... 89 00 11
Ohlig. d(il B '.'co liipot.. 00 00 » »
Cé lulas liipoi. al 6 ü[0.. 00 00 »
Idem (el. ul 5 U[0.. . .  J . .. 98 50 » »
Acciones Banco España. 

CAMB'OS.
355 00 1 »

L odres á 96 i as fecha 47 30'
París á 8 día • vista....... 4 941 2 )) «

C4rvició de la  Piazn, para el día 12 de orí ubre 
do 1886.— Parada, Antillas. Ji>fe do dia, D. Mariano 
Gqipez do la Torre, comnmLnle de Santiago.—Vi: 
sita dé hospital y provisiones, 8 0 capitán de An
tillas.-—Sargento líd hospital v vigilancia, y pa
seo do enfermos. Santiago.—P. 0., el T. C. Mayon 
Guerrero.

A lhóudiga da Ciüv*a.-Precios y balances del 
íriyo  -Existencia: Sobrante de ayer, 1462 fane 
gas. lCntrJida dé hoy, 365 i). Total' existencia de 
liov. 1827 id .-V enta; A U péis. Oü cts. Ift fanega,

--------------------------------------------------------- -------- --------------------------------- -------- --- --------------------------------------------

32 fanegas. A 11 pots. 25 cts. id., 71 id A II pese 
lus 50 cts. id. 164. A 11 pets. 75 cts. id. 123 A 12 
pots. 00 cts id. 86. A 12 pías 25 cts. id. 15. Total 
vendido, 521 f.irieg«$. — Balflftce: Existencia, 1827 
fanegas. Vendido, 521 id. Sobrante p ira muñun», 
1366 id.

Precios de otros granos.—Cebada do 6 pls, 75 
c's.' á 8 pots. 09 cts; liabas, de 11 pets. 00 cts. á 11 
p;jts. 50 cts.; Maiz, do 9 pots. 00 cts. a 10 pets. 00 
céntimos.

Güitos.
Dia 12.—Nuestra Señora riel Pilar de Zaragoza, 

Sun Félix y San Serafín. -Jubileo do lus 40 horas 
iglesia de ¡Nuestra Señora del Pilar, hospital de la 
Tiña, á las once Imy función en la que prédica un 
Padre Redentorlsta; á las cinco rosario, salvo y lo- 
tanla.— En la Catedral, á las ocho y media so reza 
el {"rosario, A las nuevo procesión claustral y misa 
solemne.—En Santa Escolástica, misa do doce á 
San Antonio do Padua.— En la iglesia de Zafra 
á los diez, función á Nuestra Señora del Rosario 
y predica don Maximiuno FernandezdolJRincon.— 
En la Magdalena á les diez función á Nuestra 
Señora del Pilar y será orador un Padre Jesuíta, A 
la oración la novena de .Nuestra Señora.—En el 
Sagrario yen todos las demás iglesias, Ala oración, 
se reza el rosario, salvo y leíanla.—En Santa Inés 
y la Encarnación se hace la novena de Sun Fran
cisco.— Visita de la córte de Maria. Nuestra Se
ñora del Pilar.en la Catedral.

dol álbum de la Al- 
hambre, colecciona 
Esta obra constilu 

ye un precioso ramillete de bellas poesías que, os, 
critores talos como Alarcon, Fernandez Guerra- 
Meloli Salam, Romain Dillon, Romea, Salvador- 
CArlo Zanardi, Zorrilla, El Curioso Parlante, Or-

Poesías y pensamientos
dos por Luis Seco de Lucena.—Es

lila. Aicssnndre Zevi y otros, estamparon en las ho
jas dol álbum mío,dono A la Alhambrn el príncipe 
ruso Dolgorouki, compañero de Washinton Irving 
cu su viaje artístico á la ciudad de los zegries. La 
obra está perfecta monto impresa v corregida, y se 
vende, ni precio de iJNA PESETA el ejemplar, en 
iu. Administración de Ei, D ekenSor de Granada, 
buen Suceso 6, y en la librería do Royes, plaza 
del Ayuntamiento.

Libros do texto. Librería Madrileña. -  Du
quesa, 1.

los cortijos denominados do Ala- 
millos, Arrieros, Angosturas y las 

Juntas, en término de Colomera.—Se admiten pro
posiciones en cusa do D. Francisco Morales Fer
nandez, plaza de Santo Domingo, núm. 1.

1 i huno Ha vanfo So hallan da venta en esta 
LrlUlUo Uü V cilla . Administración los libros si
guientes.— N ovei.as: La Pecadora, de Augusto Sau- 
liero, 3 pesetas; Los Millones, de Julio Clarelie, 3. 
Moneda falsa, de Aureüano Scboll, 1; Magdalena, 
de Julio Sitndenu, 1; Corazón de Oro, de Sachar 
Mosocb, 1; El Picaro Mundo, de Julio Nombela, 1; 
Corazón de Hielo, de Amadeo Achard, 1; La Rique
za del pobre, de Julio Nombela, 1; La Literata, do 
Antonio Corton, 0‘50; Historia de a Medicina, del 
L . Barbiiíion. 2.

Guiar ilustradas del viajero: Itinerarios descrip- 
tivo° de Madrid á Ifeudaya, Segooia, la Granja, y 
viceversa, 0‘50; de Madrid d Santander, de Medina 
d Salamanca y Zamora, y  viceversa, 0‘50; de Ma
drid d Cáceres y Lisboa, del Enü'oncamento á Opor 
to, Vigoy Pontevedra, y viceversa 0‘50; t/e Madrid 
¿i Bilbao, de Miranda d Logroño, de Bilbao á Du- 
r^ngo , y viceversa, U‘50; de Heudaya á París por 
Bayona, Burdeos, Angulema, Tours y Orlcans, 1.

ESQUISIT0 DESAYUNO.
Este acreditado CHOCOLATE de elaboración especial, á más de ser muy confortable y agradable al paladar.^, 

es considerado por todas las personas que lo vienen usando, como el más higiénico de todos los conocidos kaata 
hoy, por ser compuesto de materias de primera; y al objeto de que puedan usarlo todas las clases sociales, esta 
grandiosa y antigua fábrica no ha reparado en sacrificios, hasta poderlo facilitar á los siguientes precias:

4, 5, 6, 8, 10, 12, 16 y 20 reales (400 gramos,)
Hay clases aromatizadas con canela y vainilla, y sin canela para la homeopatía. r,
Se vende en todas las principales confiterías y tiendas de uliramarinos.— Al por mayor en las provincias de 

Granada y Málaga, Sres. Poch y CreixelL— Oficinas principales: Señores Hijos de O. Juncosa, calle de Fer
nando V il, núm, 10, Barcelona.

i nuestro corresponsal ou l'a-
JüUi ¡ñiítiC, ris,para la admisión de anun
cios, tiene su oficina, Rué Cuumarliti, 61.

FABRICA DE CERVEZA,

La Alhamhra.
42, Cruz, 42,

Servicio á domicilio de una docena en 
adelante.—Los pedidos se recibos eti ql

D epó sito  C entral 
21, C a rre ra  de & m ú l ,  21.

P recios . Pesetas.

Docena. Españolas chicas. . . 3,00 
» Inglesas y alemanas, . 4,50

Boc.............................................  0,20
Chop. t  . , ............................ 0,25

A yq{s?r,foH do su dueño y en subasta 
ü  VUlUlIlaU eslrajudicial, i,ue tendrá 
efecto el dia 22 de octubre próximo ve
nidero, á las doce do su mañana en la 
notaría de D. Manuel Amaro, so ennge- 
m»n 121 marjales con 026olivos y 63 plan
tones tierra de riego en término do Gó- 
jar, bajo el tipo y condiciones que que
dan de manifiesto en la indicada notaría.

w »  aunaran
tido completo do pianos de todas clases, 
de las mejores y más acreditadas fábricas 
del reino y extranjeras, inclusas las de 
Erard yPleyel.—Sus precios son los más 
equitativos posible; resultando más bara
tos que traídos do fábrica ó de Madrid.— 
Gran ventaja por no correr riesgos en el 
camino. Elección á satisfacción, por ha
ber más surtido que en los mejores de
pósitos <ie España. Garantía por muco 
años, cuidándolo y teniendo en buenas 
condiciones. —También se venden ¿ pía 
zos y se admiten cambios. -Música pura 
oiuno y para canto, cuanta se pui-.de de
sear.—Métodos de solfeo y de niano de 
todas clases: cabe de Sau Miguel Alta, 
número 1, hoy Hernán Perez, al final de 
la calle de la Cruz.—Nota: Hay Umbien 
pianos servidos procedentes de cambios, 
pero en muy buen uso, por oslar escru
pulosamente reformados. Verticales de 
1.500 rs. en adelante, y cuadrilongos de 
500 rs. en adelante. Horas de despacho, 
de doce á cinco.

AnÁQlfn de vinagre de yemas de su- 
GjJUullu nerior fuerza á 16 reales ar- 
ba y á real el jarro. Diez por ciento de 
baja á un pedido de 60 reales en sde- 
Ue.—Plaza de San Agustín, núm. 8, 
a Lo al Juzgado de abastos.

QrtáanHíJ el Cf>rtijo del Marolial, 
Mu diííulIU d e„ (¿. minos de Alhen-
disi y Olura.

Se a r r ie n d a d  caudal que compuesto 
de! cortijo del Marcha!, de Saleros, un' 
molino de nocil-1, otro harinero y tierras 
con olivos en términos do Saleros, Mele- 
gis y Restábal, posee el Sr. D. Gregorio 
Snla.zar y Chi” ) de Guzman.—Dirigirse 
á D. Diego de Pinar, en Otura.

cirujano den- 
> lista, ofrece su 

gabinete á todas las personas que quieran 
hacer uso de sus conocimientos en el arle 
dental.—Orificaciones y empastes por 
todos los sistemas conocidos hasta el dia, 
limpieza de boca sin hacer uso oe -sus
tancias que puedan perjudicar ef esmalte 
del diente. — Extracciones de dientes, 
mueLsó caries sin causar dolor, vor me
dio de la anestesia. — Constro on de
dentaduras hasta uo solo dio i. sobre 
bases de oro, platino o c vutcliú, sin mue
lles ni resortes.—Su g; inele, plaza del 
Ayuntamiento, sobre la peluquería de So 
ler, su entrada, por la r lie de Mariana 
Pineda, úm. 13, piso 2.°,

Horas 
duran-'

te el verano: de seis £ diLz de la mañana 
y de seis de la larde á diez de la noche. 
En estos tres meses puede el que lo de
see adquirir los conocimientosdo esteu 
lísímo arte, sin necesidad de otros estu 
dios que las esplicasiones del profesor.-- 
En un minuto puede enscribirsc de 150 á 
170 palabras y más. Calderería Nueva, 
6, principal, Granada.

InjyVo con prontitud y perfección. 
Illg  Ca, Lecciones alternas á domicilio 
por ii i profesor que ha vivido cinco 8fíos 
en Lóndres Honorarios, 25 pesetas.— 
En la sastrería de M. Villarejo, Carrera 
de Genil/15, informarán.

En el establecimiento lU Í T v t
var, placeta del Agua, núm. 5, se vende 
al por mayor vino superior de la Man
cha, á 48 reales arroba.

íftO oQiinpQO duóiKS de obras.-- lUo ¡JCliUiOi) Estucador y adornis
ta .— Antonio Manrique, cuyos trabajos 
en esta capital le acreditan, ofrece éstos 
á ¡os siguientes reducidos precios, para 
dentro do la población: Estucos lisos, 
mole, á 3 reales vara cuadrada; abrillan
tado, á 4 id.; fageados á 4 1(2 id.; re
cuadrados, de 6 en adelante, hace toda 
clase de imitaciones á mármoles.—San 
Anión, 13.

R Ínianhís de Enrique Sánchez López, 
OlUJulla Piineipe, 6 .—En osle es

tablecimiento se acaba de recibir uri es- 
tenso surtido en relojes de todas clases y 
dealta novedad, les cuales se expenderán 
á precios de .fábrica, pudiendo asegurar
se de la verdad do nuestras palabra... las 
personas que gusten visitar dicho esta
blecimiento.-En la miman casa se ad
miten toda clase de encargos en el ramo 
de relojería.- Las composturas se harán 
en un plazo breve y con la mayor pun 
lualidad y economía.—6, Principe, 6.

Academia de Tapqrafía.
lazar de «¡nebíes

AlmnnaHa Se *U)ce de muebles de to- iftllilUIlCllu. (}as clases y macetas de
patio. —Darán razón, Sau Miguel Baja, 
núm. 5.

le alquila un piso segundo—Angu
lo, 1.

Ama Ha nníg primeriza, con leche 
illu d  **" t i l a  fresca, desea colocar
se.—Darán razón, calle del Moral, 9.

Se ha trasladadoellallerdeebonis
San Antón, 14.

teria de José Acal,

DE MANUEL GOE- 
RUBRO Y OOMB - 
calla de Mmdez AV- 

ñtz, « úm. 57.— Contando esta casa con más elemen
tos que ninguna otra de su clase> p0>- uner sus tu
lleres mecánicos movidos á v^pur, ha /liado unos 
precios tan sumamente baratos, que le es imposible 
y nadie hecer la competencia.—Grandes surtidos en 
camas torneados, modelos nuevos, mejor clase y más 
baratas que las que se venden traídas de otros pun- 
los.—At hacen persianas de cintas de inmejorable 
onslrueeion, precios baratos.—Grandes surtidos de 
sillería de rejilla con rebaja de precios.

T ín fp  antiguo y vordadero tinte de 
1 IIIIC, Pozo, hoy del Angel, situado en 
la calle do la Cárcel Baja, se lia trasla
dado á la casa de enfrente.

Granadas dulces. Se venden supe
riores en la Al

hambra en elcármen nombrado de Sa
lamanca; tiene su entrada al lado de la 
puerta de k. Justicia.

Roalr/Qninn muebles de todus cía - 
llG d llM b lu íl seSj (solo por ocho días),
calle de la Cárcel Baja, núm. 28.

Un matrimonio eiicon- 
. . ..locación, en 

portería, carmen, ó de sirvientes en al
guna casa. -Darán razón, callejón de 
Balles'eros, núm, 0.

dos cómodas de ménsula 
de nogal, con tablero de 

piedra, un velador con piedra, una. cama 
y varios < feotos.—Gómére%. 21. _____

de toda clase de muebles. 
Elvira, 83.
Se hace de muebles de to
das elases Ventanilla, I j .

Se venden

Almoneda

No coia- 
prad calza
do sin  ve» 
an tes lo s  
del maguí- 
tico estable 
ui ni i e u to  
LA SÉVt- 
L L A N A ,  
60, ZACA
T I N ,  6 0 ,  
GRANADA. 
— Esta casa 
e s  sucursal 
de la gran fá
brica de cal
zado de Fran

........ ...... .. cisco. Chiéó'.y.
G á n g a, de

Sevilla ''Sierne 23), cuya reputación es bien conocida, tanto en España como en el 
extranjero. Sus calzados se recomiendan por su elegancia, solidez y perfección: Tie
n d a  honrosa satisfacción de que sus calzados huyan sido premiados en cuantas ex
posiciones ha concurrido con las mayores recompensas, como son en las de Viéna 
Sevilla, Filadclíiu, París y últimamente on la regional de Cádiz, con medalla de'oro. 
—S. M. la Reina Madre y sus AA. la Infanta y duque de Montpensicr favorecen ai 
Sr. Chico con sus compras.—Además del variado surtido que tiene en Sucursal, ad
miten encargos por medidas, las que, tomadas por un sistema especial son inmedia
tamente servidas por la fábrica con notable perfección, bástalos pies más dificul- 
losos. _______________  . •’;

" POR'EL p r o p io  co -
YdlUOpullda sechero.—En el antiguo 
y acreditado establecimiento de F elipe 
N ieva , situado en la callo de Recogidas, 
núm. 1, se reciben quincenalmente gran
des remesas de vino, en botas prepara
das al efecto, de las bodegas que el due
ño del despacho posee en Valdepeñas, y 
juesus especiales condiciones ¡chacen 
superior á cuantos con el mismo nombre 
se venden en esta capital.—Precios, á 
48 rs. arroba._____________  ______

En la calle deJ Postigo 
de la Inquisición, núme

ro 21, acaba de abrirse un «Centro de 
susericiones» á toda clase de obras, pro
cedentes de las principales casas edito 
ríales de Madrid, Barcelona y el extran
jero .—Horas do despacho: de nueve á 
once déla ms-ñana y de cuatro á seis de 
la tarde.__________________________
HÍQcfpnc* Los jóvenes espadas de no- 
illuuL! Ua. villos José Carbefia (a) Chi- 
clanero, ó Ildefonso Mota (a) el Esparte
ro, se hallan dispuestosá 'omar parteen 
cuanias corridas se pr ’euten. Para con
tratar dirigirse al primer espada, Corre
dera, 99. —Linares.

La Nueva Fnnerarla.
la oficina, abierta á cualquier hora del 
dia ó de la noche, se encarga de proveer 
los útiles necesarios para el servicio de 
funerales ú honras, desde las vestiduras 
del cadáver hasta la colocación de la lá
pida en la bóveda ó nicho, asimismo 
evacuar los asuntos indispensables en la 
curia municipal, todo con la mayor equi
dad y prontitud.

.41 público.

CJp ypijHn una cómoda con tablero de 
iJG rouuti piedra y un baúl mundo

La
Patsoau qae conocen lis

PILDOEáSo'DEHAUr
, D E  P A R I S
no titubean en purgarse, cuando le 

necesitan. No temen el asco ni el cau-’ 
sancio, porque, contra lo que sucede ccr¡' 
los demas purgantes, este no obra bien 
sino cuando se toma con buenos alimen tes j 
y  bebidas fortificantes, cual el trino, el cali-, 
el té. Cada cual escoge, para purgarse, h  
hora y  la comida que mas le convienen,¡ 
según sus ocupaciones. Como el causan^ 
do que la purga ocasiona queda com -j 

^ pletamente anulado por el efeetc delajj 
. buena alimentación empleada, uno¿ 

se decide fácilmente i  volver 
á empezar cuantas veces A  

sea necesario.

americano.—Saa Jerónimo 6, 2.*.


